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SECRETARIA DE GOBIERNO 

Corresp. Expte. D-00793/1 1.- H.C.D 	. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

lA 

ORDENANZA 
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ícA)o-1°:-Autorícese al Sr. Gualtieri Héctor Juan a demarcar un espacio reservado que 
ocupe el frente de su domicilio, sito en la calle Chaco N° 374 de Lanús 
Oeste para la detención transitoria de su vehiculo - 

Artículo-2°:-El Sr. Gualtieri Héctor Juan deberá notificar a la Dirección de tránsito el 
número de patente de su vehículo, que será autorizado a detenerse 
transitoriamente sobre dicho frente.- 

Artículo-31:-Comuníquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 20 de abril de 2012.- 
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